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Chanchamayo, 19 de febrero de 2026

VISTOS:

La Carta S/N de fecha 06 de enero de 2026; lnfome N' oogz-zoz+t-sÑr-RECP-DGA/uNlscJSA de
fecha 21 de enero de 2026: lnforme Técnico N" 1&,2026-URH-DGA,/UNISCJSA de fecha 29 de enero de
2026; lnforme N' 033-2026/OAJ/PCO/UNISCJSA de fecha 16 de febrero de 2026; lnforme N' 011-2026-
DGA,/UNISCJSA de fecha 17 de febrero de 2026; Sesión Odinaria N" 004-2026-CO/UNISCJSA de fecha
18 de febrero de 2026i

GONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artlculo 18' de la Constitución Polít¡ce del Peru, La univers¡dad es la
comunidad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada universidad es autónoma en su rég¡men
normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y económico. Las universilades se rigen por sus
propios estatutos en el merco de la Constituc¡ón y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N' 30220, en su artículo 8'establece que, el Estado reconoce la aulonomíe
un¡versitaria. La autonomía ¡nherente a las un¡versilades se ejerce de conformidad con lo establecido en
la Constituc¡ón, la presente ley y demás normas apl¡cables. Esta autonomía se manifiesta en los
sou¡entes regímenes 8.4) administrati\D, ¡mplica la potelad auto determ¡native para elablecér los
princip¡os, técnices y prácficas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines
de la institución Universitaria, incluyendo las de organización y adm¡n¡strac¡ón del escalafón de su
personal docente y adm¡nistrativo.

Que, el artículo 29' de la Ley Universilaria, referido a la Combión Organizadora establece que, La
Com¡s¡ón t¡ene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamertos y documentos de gest¡ón académ¡ca
y adm¡n¡strativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeam¡ento, así como en su
conducción y dirección hala gue se constituyan los órganos de gob¡emo que, de acuerdo a la presente
ley, le conespondan.

Que, el artículo lV del Título Prel¡minar del Te)do Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Admin¡strat¡vo General, Ley 27¿94, establece que son princ¡pios del procedim¡ento administrativo,
Princ¡p¡o de legalidad. - Las autorirades adm¡nistretúas deben actuar con respeto a la Constitución, la
ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuklas y de acuerdo con los fines para los
cuales les fueron conferilas. Lo que signiñca que la actueción de las autoridades de las entidades de la
adm¡nistrac¡ón públ¡ca, como la Un¡versidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Sanlos
Atahualpa, deben restringir su accionar a lo estrictamente elipulado en las facultades y funciones
conferilas en la Conlitudón, la ley y las normas adm¡nistrath/as.

Que, el Oecreto Leglslativo No 1057 regula el Régimen especial de contratación Administrativa de
SeMcios, y tiene por objeto garant¡zar los principios de mérito y capac¡dad, igualdad de oportun¡dades y
profesional¡smo de la adm¡nistrac¡ón pública.

Que, el artículo 5' del Decreto Leg¡slativo No 1057 mod¡ficado por la Única Disposición Complementaria
de la Ley N' 31131 , establece que: El conlrato adm¡nistrativo de servicios es de tiempo ¡ndeterm¡nado,
salvo que se utilice para labor€s de necesidad transitor¡a o de suplencia.

Que, mediante Carta Si/N de fecha 06 de enero de 2026, la Sra. Bertha lrene Baldeon Ramos solicita su
contratac¡ón CAS con cerácter ¡ndefinido y/o ¡ndeterminado.
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Que, mediante lnforme Técnico N' 1G,2026-URH-DGAJUNTSCJSA de fecha 29 de enero de 2026' el

Jefe de la unidad de Recursos Humanos mncluye que, es ¡mprocedente el pedido de la ex servidora

sra. Beftha lrene Ealdeon Ramos de conhatac¡ón cAS a plazo ¡ndeterm¡nado, por los s¡guientes

fundamentos:

Revisando los contratos y adendas de la ex serv¡dora Sra. Bertha lrene Baldeon Ramos, se verificÓ que

la ADENDA (04) AL CONTRATO AOMINISTRATIVO OE SERVICIOS N' 01'2o23-UNISCJSA, que

pronoga el Contrato del 01 de enero del 2025 al 3'l de marzo de 2025 y el ADENDUM (05) AL

CoNTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N' 01$2023-UNISCJSA, que pronoga sl contrato

del 01 de abril al 30 de junio do 2025 fueron emitidas por ssta dependencia a razón de que la ex

servidora sra. Bertha lrene Baldeon Ramos, se encontraba por PERMISO DE LACTANCIA MATERNA

desde el 28 de lunio del 2024 hasta que su hio tenga un año de edad segÚn consta el MEMORANDO

N. 0146-2024-URH-DGA/UNISCJSA, a fazÓn de ello, la referida ex sefv¡Jora se encontraba baio la

protección de la Ley N' 307409 - Ley que prohlbe la discriminación remunérativa entre varones y

mujeres la cual en su artículo 1.1 señala'Queda proh¡b¡do que la entidad emPleadora despida o no

renueve el conkato de trabaio por moüvos vinculados con la condición de que las traba¡adoras se

encuentren embarazadas o en periodo de lactarrc¡a.

cab€ ind¡car, la protección que hace referenc¡a la Ley N' 307409, s€ exüende durante el embarazo y

el per¡odo de lactánc¡a, que comprende hasta los 12 meses posteriores al nacimiento del hÜo.

La ex serv¡dora Sra. Bertha lrene Baldeon Ramos, según MEMORANDO N'0146- 2024-URH-

DGAUNISCJSA se encontraba en la condición de PERMISO POR LACTANCIA. por la tanto. la Un¡dad

de Recursos Humanos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos

Atahualpa, proced¡ó a ampliar su contrato Adm¡nistrat¡vo de servicios N' 015-202$UNISCJSA, solo

hasta que term¡ne el periodo de lactanc¡a de acuerdo a la normativa señalada.

Que, mediante lntorme N" 033-2026/Op!J/PCO/UNISCJSA de fecia 16 de febrero de 2026, el Jefe de

la of¡c¡na de Asesorfa Jurldica opina la improcedenc¡a del pedido d€ la ex seN¡dora Bertha lrene

Baldeon Ramos, para la contratación CAS a plazo indeterminado.

Que, med¡ante lnforme N" 01 1-202GDGA/[JNISCJSA de fecha 17 de febrero de 2026, el D¡rectof

General de Admin¡strac¡ón cons¡dera que se debe declarar lmprocedente lo sol¡citado por la ex

serv¡dora Bertha lr6ne Baldeon Ramos, en aplkEción al princip¡o de legalidad y debido a que el contrato

prim¡gen¡o 'Contrato Adm¡n¡strativo de Servicios N" 015-2023UNISCJSA', en la Clausula Segunda:

Naturaleza del Contrato lndica (...) el Contrato es a Ptazo determ¡nado por necesidad transitor¡a, la

misma que tuvo conocim¡ento desde la lirma de contrato.

Que, med¡ante acuerdo de Sesión Ord¡naria N' 004-2026-CO/UNISCJSA de fecha 18 de febrero de

2026, se aprueba Declarar lmprocedente la solicitud de Conlratación Administrativa de Servicios a

plazo lndeterm¡nado, presentada por la ex serv¡dora Sra. Bertha lrene Baldeon Ramos.

Que, de conformidad con el Artículo 59' de la Ley universitaria N" 30220; el hem 6. 1.4 de la Resoluc¡ón

Vicem¡nisterial N' 2¡t4-2021-MINEDU y el Articulo 35' del Estatuto de la del Estatuto de la Universidad

Nacional lnterculural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa-

(a
(¡,t,

ñt
6c
CD{
A.

rDonicitn.Fisca[ !r. Los Cclms No 141 t a xllrcef, - Cfrancfr¿may - tunín
KÜC: 2056N19521 - fetéforc: 064 - 400750

tfuigina *l/e6 : ua¡u. unixj s- úu- Pe



üñtrsi[al$,taciorut Intna[nrat [¿ k Seba Cntra[
tu¿nSantns.fudfiildtpd

Licmcíala cot tNgsotuc"ot dct Conscjo tDireaiw W"Oll-ZOtt-StllteA U/ÜD 2
Atulc ho.pant1tqoruta aü L k!tuztb'

ARTfCULO PRJilIERO: OECLARAR ImPROCEDENTE la solicitud de Contratac¡ón Adm¡n¡strativa
de Servicios a plazo lndeterminado, presentada por la ex servidora Sra. Bertha lrene Baldeon
Ramos, por los fundamentos expuestos en la parte Considerativa de la presente Resoluc¡ón

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a la Dirección General de Administración,
la Unidad de Recursos Humanos y a la ex serv¡dora Sra. Bertha lrene Baldeon Ramos, para
conocim¡ento y fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO: ENCO¡IEI{DAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publ¡cac¡ón

de la presente Resoluc¡ón en el portal de transparencia de la Un¡versidad Nac¡onal lntercultural de la
Selva Central Juan Sántos Atahualpa.

ARTICULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrati\ro que se opongan a la presente
Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARcHfvEsE.
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SE RESUELVE:
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